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El trabajo tuvo como objetivo aportar elementos objetivos al debate público sobre el funcionamiento
del mercado eléctrico, los criterios de fijación de tarifas en esas actividades y el potencial de
desarrollo 

Plan de incorporación de equipos consumidores de energía al sistema de etiquetado de acuerdo
con lo establecido en el artículo 12 de la presente ley, así como las normas de uso eficiente de
energía a 

artículo 2. CAPITULO II - ADMINISTRACION DEL MERCADO ELECTRICO Artículo 2 Créase la
unidad ejecutora Unidad Reguladora de la Energía Eléctrica, que dependerá 

Los textos ordenados y compilados de resoluciones son un conjunto normativo de
reglamentaciones actualizado, con cita de su fuente vigente y precedentes, de las normas 

Uruguay actualizará su normativa de almacenamiento de energía para autoconsumo Desde el
gobierno adelantaron que modificarán el decreto N° 27/020 y permitirán que las baterías inyecten a
la red de 

Agradezco a los colegas del IIQ que han apoyado desde diversos roles a la culminaci ?on de este
trabajo, tanto los que han participado de discusiones y consejos vinculados de alguna manera a la 

En esta columna comentamos algunas particularidades de este último indicador según los últimos
datos disponibles, junto con algunas implicancias y consideraciones futuras para 

El almacenamiento de energía en Uruguay a nivel de SIN se caracteriza por el uso de centrales de
embalse hidroeléctrico. Sin embargo, el MIEM de Uruguay está evaluando varias formas de 
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Ley N°18.597: Uso Eficiente de la Energía Fideicomiso Uruguayo de Ahorro y Eficiencia Energética
(Fudaee) Recursos: 0,13 % de facturación de empresas prestadoras de servicios de energía, 

DECRETO 278 / 2002, Reglamento de Trasmisión de Energía Eléctrica: Establece el régimen de
ampliaciones del sistema de trasmisión, el régimen tarifario incluyendo la metodología de cálculo de
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